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TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Lo anterior, de conformidad con o establecido en el capítulo VII, numeral 1, inciso h) del 
Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, donde se establece en terminos 
generales que: 

a) Una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser 
conlirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso, por la no ocurrencia, de uno o más eventos 
inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad; o bien 

b) Una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido 
contablemente porque: 

(i) no es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos 
que1ncorporen beneficios económicos; o bien 



(Ii) el importe de la obligación no pueda ser medido con la suficiente l9abilidad. En otros términos, 
os pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos especificos e 
ndependientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y de acuerdo con lo que 
acontezca desaparecen o se convierten en pasivos reales por ejemplo juicios garantias avales 
costos de planes de pensiones 
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